
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2022-00113 00. Villavicencio, 18 de abril de 2023. Al 

Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

       Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al estudiar la demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante ENRIQUE 

DELGADO TOBAR (q.e.p.d.), interpuesta mediante apoderada por la señora 

JENNYFER DELGADO GARZÓN, se encuentran las siguientes falencias: 

 

1.- Deberá aportarse completo y legible el registro civil de nacimiento del causante 

ENRIQUE DELGADO TOBAR (q.e.p.d.). 

 

2.- Se tendrá que suprimir la pretensión tercera, como quiera que la misma es una 

solicitud de índole probatorio. 

 

3.- Suprímase la pretensión cuarta, toda vez, que esta última discierne de la 

naturaleza jurídica de este asunto. 

 

4.- Apórtese inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia conforme 

lo exige el numeral 5, art 489 CGP. 

 

5.- Adjúntese avaluó de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 444 

del CGP.  

 

Se reconoce personería a la abogada ERY MAGDA JAHEL QUECAN MARTINEZ 

en los términos y para los fines del mandato conferido por JENNYFER DELGADO 

GARZÓN. 

 

Consecuencialmente, se INADMITE la demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 

 

La demanda y subsanación deberán presentarse debidamente integrados en un solo 

escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

R.A.R. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 040 del 12-05-

2023. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


